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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 25, 37 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.   

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.   
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan Nicolás Callejas Arroyo.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 29 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Actualizar la denominación de la “Secretaría de la Contraloría General de la Federación” y “Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo” por la de “Secretaría de la Función Pública”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 

Artículo 25.- Cuando alguna Secretaría de Estado o 
Departamento Administrativo necesite informes, datos o la 
cooperación técnica de cualquier otra dependencia, ésta tendrá la 
obligación de proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a 
las normas que determine la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federación. 
 
Artículo 37.- ... 
 
 
I a XI. ... 
 
XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de la Procuraduría General de la República, así 
como a los de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de 
tales órganos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, tendrán 
el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las 
resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los 
Tribunales Federales, representando al Titular de dicha Secretaría;

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 
25, 37, fracción XII, y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 
  
Único. Se reforman los artículos 25, 37, fracción XII, y 50 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 25. Cuando alguna secretaría de Estado o departamento 
administrativo necesite informes, datos o la cooperación técnica 
de cualquier otra dependencia, ésta tendrá la obligación de 
proporcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a las normas 
que determine la Secretaría de la Función Pública.  
 
 
Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal y de la Procuraduría General de la República, así 
como a los de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de 
tales órganos, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de 
la Secretaría de la Función Pública , tendrán el carácter de 
autoridad y realizarán en la esfera administrativa y ante los 
tribunales federales, representando al titular de dicha secretaría; 
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XIII a XXVII. ... 
 
Artículo 50.- Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las 
entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 
Administración Pública Paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos generales en materia de gasto, 
financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la 
forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Contraloría 
General de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones que 
competan a las coordinadoras del sector. 
 

 
XIII. a XXVII. ... 
 
Artículo 50. Las relaciones entre el Ejecutivo federal y las 
entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 
administración pública paraestatal, con el sistema nacional de 
planeación y con los lineamientos generales en materia de gasto, 
financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la 
forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función 
Pública , sin perjuicio de las atribuciones que competan a las 
coordinadoras del sector. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Quedan sin efecto las normas y lineamientos jurídicos 
que vayan en contra de la aplicación e implantación del presente 
decreto. 
 

JCHM 


